
 

  PENSIONES 2025 

 

 

Pensiones 2025 aprobadas para los programas de PRE GRADO Y POSGRADO. 

PRE GRADO: 

Para la Facultad de Ciencias de la Salud, Facultad de Ingeniería y Negocios y Facultad de Farmacia 

y Bioquímica.  

• Inscripción: Desde S/140.00 hasta S/300.00, como pago único al momento de ingresar a la 

universidad. Aplicable a todas las carreras y modalidades. 

• Matrícula: Desde 280.00 hasta S/330.00, como pago único por periodo académico. Aplicable 

a todas las carreras y modalidades. 

• Pensiones: Desde S/605.00 hasta S/939.00 por cuota (5 cuotas por periodo académico), 

variando según la carrera y modalidad de estudio. 

POSGRADO 

➢ Segundas especialidades: 

• Inscripción: S/150.00, como pago único al momento de ingresar a la universidad. Aplicable 

a todas las Segundas especialidades. 

• Matrícula: Desde 250.00 hasta S/280.00, como pago único por periodo académico. Aplicable 

a todas las Segundas especialidades y modalidades. 

• Pensiones: Desde S/600.00 hasta S/655.00 por cuota (4 cuotas por periodo académico), 

variando según la especialidad. 

 

➢ Maestrías. 

• Inscripción: S/100.00, como pago único al momento de ingresar a la universidad. Aplicable 

a todas las Maestrías. 

• Matrícula: 270.00, como pago único por periodo académico. Aplicable a todas las Maestrías. 

• Pensiones: S/680.00 por cuota (6 cuotas por periodo académico). Aplicable a todas las 

Maestrías. 
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TARIFAS CON DESCUENTOS: 

Todos los estudiantes con tarifas correspondientes a planes corporativos (por convenios con 

instituciones públicas y privadas), universidades con licencia denegada con convenio, etc., podrán 

beneficiarse de un descuento adicional del 5% en caso de pronto pago. 

El descuento por plan corporativo estará vigente siempre que el pago de la cuota se efectúe dentro de 

las fechas establecidas en el Cronograma de Pagos. Vencida la fecha de pago, se perderá el beneficio, 

debiendo el estudiante pagar la cuota regular (sin descuento). 

https://uma.edu.pe/convenios-nacionales/  

 

GASTOS ADMINISTRATIVOS: 

Los gastos administrativos por cobranza significarán un pago adicional equivalente al 3% del valor 

de la cuota vencida, por concepto de gastos administrativos de cobranz𝑎1. Este monto se generará de 

manera automática a partir del segundo día hábil tras el vencimiento de cada cuota. 

Sin perjuicio de ello, la universidad se reserva el derecho de reportar a las centrales de riesgo, como 

Infocorp (Equifax) u otras, así como efectuar el cobro del interés moratorio respectivo. 

Culminado el ciclo académico, cualquier monto abonado por cualquier concepto o trámite será 

imputado a la deuda de cuotas de pensiones más antigua. 

Lo señalado se encuentra regulado en los arts. 15, 16, 18 y 19 del Reglamento Económico. 

https://uma.edu.pe/documentos/reglamentos%20y%20resoluciones/Reglamento_economico_universitario.pdf 

 
 

𝑐    1 La cobranza es efectuada por la empresa Kobranzas SAC y el porcentaje señalado 

corresponde a la comisión que dicha empresa cobra por las acciones de cobranza que realiza a 

partir del 2do día hábil de vencida la cuota. 
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